
















































PROPONENTE

RONDA DE COLOMBIA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD LTDA. 

RONDACOL LTDA

Cuatro (4) capacitaciones o mas al año 200 200

Dos (2) capacitaciones a año 100 N/A

Ninguna capacitacion 0 N/A

TOTAL CALIFICABLE 200 200

Si el Coordinador propuesto tiene 

CREDENCIAL COMO ASESOR o CONSULTOR 

en seguridad privada. Art. 62 Dto. 356/94 

Res. 2852 de 2006, Art. 77, 79 y 80 y Dto. 

2885 de 2009. (Para obtener el puntaje 

debe anexar fotocopia de la respectiva 

credencial)

100

100

Si el Supervisor propuesto acredita la 

siguiente experiencia especifica: Dos (2) 

años o más (adicionales a los mínimos 

requeridos) de experiencia como supervisor 

en vigilancia y seguridad privada

50 50

Si el supervisor propuesto acredita curso de 

Supervisor en comunicaciones y control o 

en medios tecnológicos, con una intensidad 

mínima de cincuenta (50) horas académicas, 

perfil que demostrará con fotocopia del 

correspondiente diploma y/o certificación 

con fecha anterior al cierre de este proceso, 

emitido por academia autorizada por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada.

50 50

TOTAL CALIFICABLE 200 200

100% del Personal propuesto para la 

ejecución de los servicios de vigilancia es 

colombiano. 100

100

Si el personal colombiano propuesto para la 

ejecución de los servicios de vigilancia 

menor al 100%. 0

TOTAL CALIFICABLE 100 100

TOTAL 500

GIOVANNI MENDIETA MONTEALEGRE

KAREN DUARTE MAYORGA

ÁLAVARO PÉREZ TIRADOEVALUADOR FIINANCIERO

CAPACITACION 

CALIDADES ADICIONALES DEL RECURSO HUMANO 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

NOMBRE Y FIRMA DE LOS EVALUADORES

EVALUADOR TÉCNICO

EVALUADOR JURÍDICO

CALIFICABLES PUNTAJE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

CONVOCATORIA PUBLICA CP -016-2015

EVALUACIÓN TÉCNICA CALIFICABLES


